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tario, don Pablo Rener. 
2o. Se procedió a la elección de la Di-

98 rectiva provisional, la cual quedó integrada 

98 de la manera siguiente: . . 
103' Presidente, Hon. Sen. Don Alejandro A· 

baúnza E.; Vicepresidente, Hon. Sen. Dr. 
Lorenzo Guerrero; Primer Secretario, Hon. 

~g~ Sen. Dr. Alberto Argüello Vidaurre; Segun
do Secretario, Hon. Sen. Dn. Pablo Rener; 
Primer Vicesecretario, Hon. Sen. Dr. Ousta-

106 vo Manzanares; Segundo Vicesecretario, 
BANCO NACIONAL DI! Dr. Emilio Alvarez Lejarza. 
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a la nota de agradecimiento respectiva. 
109 5o. Se leyó tarjeta de agradecimiento de ::g Dpna Casimira v. de Oómez y familia, por 
111 las muestras de condolencia recibidas-.de 
111 parte de la Cámara del Senado, con motivo . 
: g del fallecimiento c1e su esposo el Dr. joa· 
112 qufn Oómez R. 

. PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Primera y Unica junta Preparatoria de la 
Cámara del Senado, correspondiente a 
las sesiones extraordinarias a que fué con
vocado el Congreso por Decreto Ejecuti
vo No. 433 de 13 de Noviembre corrien· 
te celebrada en la ciudad de Managua, 
o'. N., a las diez de la manana del dfa 
viernes dieciseis.de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno. 
Concurrieron los Senadores Abaúnza E., 

Alvarez Lejarza, Argüello Vidaurre, Casti
llo C. (Eduardo), Cruz Porras, Delgadillo 
Cote, Oallard, Guerrero (Lorenzo), Ouerre-
10 Casüllo, Manzanares y Sacasa ... . . 

60. Se procedió a elegir la Directiva en 
propiedad, la cual quedó intP.grada de la 
siguiente manera: 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Luis Manuel 
Debayle; Vicepresidente, Hon. Sen. ~n. Ale· 
jandro Abaúnza E.; Primer Secretario, Dr. 
Alberto Argüello Vidaurre; Segundo Secre
tario Hon. Sen. Dn. Pablo Rener; Primer 
Vice~ecretario, Dr. Gustavo Manzanares; 
Segundo Vicesecretario, Dr. Emilio Alvarez 
Lejarza. 

7o. Tomó posesión la Directiva en pro
piedad electa. 

So. Se levantó la junta. 
Luis Manuel Debayle, 

Presidente. 

Alberto Argüe/lo Vldaurre.., 
Secretario. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 
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PODER EJECUTIVÓ 

Gobernaolón r An1101 

Lista de los] arados de Prensa que salie· 
ron electos de conformidad con la Ley de la 
Materia para el corrie11te año.--Ellos son: 

PROPIETARIOS 

1-Don Constantino Pereira 
2-Don Carlos A. Montalván 
3 - Dr. Anlbal García Largaespada 
4-Dr. Tirso Zeledón 
5-Don Armando Villavicencio 
6-Dr. Fernando Vélez Páiz 
7-Dr. Carlos Yrigoyen 
8-Dr. Gonzalo Barberena Romero 
9-Dr. Emilio Lacayo 

to-Don Rafael Sevilla Sacasa 
11-Don Roberto Membrefto 
12-Don Carlos H. Corea 
13-Don Benjamín Elizondo 
14 -Don Antonio García 
15-Dr. Enoc Aguado 
16-Don Eduardo Bernheim 

-
17-Dr. Leonte Valle López 
18-Don Rafael Villavicencio 
19-Don Salvador Machado Sacasa 
20- Don Víctor Manuel Delgadillo · 
21-Dr. René Selva Lanuza .. 
22-Dr. joaquin Vijil Lejarza 
23-Don Emilio Narváez Garcia 
24-Dr. Antonio Novoa 
25-Don Porfirfo Pérez N. 

SUPLENTES 

1-Don Sofonfas Salvatierra 
2-Don Dionisia Martínez Saniz 
3-Dr. León Barrios Boquin 
4-Dr. Mariano Buitrago Aja 

• 5-Dr. Luis Molina Mallorquin 
6-Dr. Alejandro Romero Castillo 
7-Dr. Alejo lcaza lcaza 
8-Dr. Benjamin Castillo Borge 
9-Dr. francisco L. Outiérrez 

1 O- Dr. Marco A. Castillo. 
Managua, 15 de Enero de 1952. 

S. Ocampo, 
juez de D11trito del Crimen 

No. 329 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en Ja forma siguiente 

los Estatutos de Ja Cámara de Comercio, 
Agricultura e Industrias de Chinandega, que 
dicen: -

cEI suscrito Secretario de la Cámara de 
Comercio, Agricultura e Industrias de Chi
nandega, 

Certifica: 
Que en ~I Libro de Actas que lleva la Cá

mara, de la página quince a la página trein-

--===---------==----------
ta se encuentra la que literalmente dice: cEn 
la ciudad de Chinandega, a las tres de la 
tarde del dfa veintiseis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, reunidos en 
sesión Jos suscritos Miembros de Ja junta 
Directiva de la Cámara de Comercio, Agri· 
cultura e Industrias de Chinandega, con el 
objeto de discutir el proyecto de reforma de 
los Estatutos de la Cámara presentado por 
la comisión nombrada al efecto, después de 
discutirlo ampliamente y estando autoriza· 
dos por la Asamblea General para su apro· 
bación, en resolución que consta en Acta 
de las tres de Ja tarde del 29 de Septiembre 
de 1948, resolvemos: Unico: Aprobar los 
nuevos Estatutos que a la letra dicen: 

•Estatutos de la Cámara de Comercio, 
Agricultura e Industrias de Chinandega> 

Capitulo 1 

De la Asociación y sus fines 
Arto. 19-La Cámara de Comercio, Agri

cultura e Industrias de Chinandega es una 
Institución de orden social esencialmente 
económico, y tiene por objeto representar y 
fomentar el desenvolvimiento y progreso de 
Chinandega, cooperando al de todo el pais, 
y tendrá su domicilio legal en la ciudad de 
Chinandega. 

Arto. 29-Para hacer efectivo el fin que 
se persigue con la creación de esta Cámara, 
tendrá las facultades siguientes: 
a)-Servir de intermediaria en las relacio· 

nes administrativas mercantiles entre el 
Gobierno y las actividades que repre· 
senta, de acu_erdo con el Arto.~ 7 de la 
Ley General de Cámaras de Comercio; 

b)-Promover y dirigir las gestiones de las 
-Elistintas actividades que representa, a 
fin de obtener su desarrollo; 

c)-Solicitar la emisión o modificación de 
leyes o disposiciones que se relacionen 
con los fines para que fué creada; 

d)-Establecer museos comerciales y expo· 
siciones permanentes en su local o fue· 
ra de él, de artículos manufacturados 
en el pafs o materias primas que en él 
se produzcan, asf como de aquellos que 
del extranjero le sean enviados; 

e)- Establecer oficinas para informaciones 
de carácter puramente mercantil en be· 
neficio de sus miembros; 

f)-Llevar la representación oficial de los 
miembros que la integran ante las auto
ridades, empresas, asociaciones de igual 
fndole o individuos; 

g)-Actuar como Tribunal de Arbitraje en 
las dificultades o cuestiones de indole 
general que se susciten entre sus miem· 
bros, entre éstos y extraftos a élla, o 
entre extraftos, siempre que éstos so
metieren sus diferencias voluntariamen
te a la decisión de la Cámara¡ 
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h)-Actuar como liquidadora en las quie· 
bras o liquidaciones voluntarias que se 
le encomienden, quedando siempre la 
Cámara en libertad de aceptar o no 
dicho cometido, salvo cuando se trate 
de un socio, en cuyo caso no podrá ex
cusarse. También podrá prestar sus 
buenos oficios a los comerciantes, in
dustriales y agricultores que lo solici
ten, para hacer arreglos entre ellos y 
sus acreedores o deudores; 

i)- Estudiar los medios y llevar a la prácti
ca la uniformidad de los usos y costum
bres mercantiles; 

j)-Promover ante el Gobierno todo aque
llo que considere conveniente para el 
fomento y desarrollo de la riqueza na· 
cional. 

Arto. 39-Son oblgaciones de la Cámara: 
a)-Deliberar en todas las cuestiones que 

le ataf'ien; pero haciendo abstracción 
completa de toda materia poHtica o re
ligiosa; 

b)-Para los peritajes judiciales que se re· 
quieran de oficio, se formará por la 

. , junta Directiva en el primer mes de 
• cada afio una lista de nueve socios de 

diferentes actividades, entre los cuales 
los jueces pueden escoger los que de· 
ban dar tales peritajes en atención a 
los conocimientos que ellos dominen. 

Arto. 49-Los derechos de la Cámara, de 
conformidad con la Ley, serán los si
guientes: 

a)-f acuitad para la adquisición de bienes. 
raíces, en su carácter de corporación, 
de acuerdo con sus propios reglamen
tos; 

b)-Obtener del Gobierno franquicia pos
tal, telegráfka y telefónica para su ex· 
elusivo servicio, lo mismo que exención 
de toda clase de impuestos o contribu
ciones que afecten su capital como cor
poración. • 

Capítulo 11 

De los Socios 
Arto. 59-Para ser socio de la Cámara se 

requiere: 
a)-Ser mayor de edad en el pleno ejtrci

cio de sus derechos civiles, comercian· 
te, banquero, agricultor o industrial en 
cualquiera de sus ramos, ya sea fabril, 
agrícola o pecuario. También podrán 
serlo los menores de edad que se en· 
cuentren en el caso previsto por el Ar· 
tfculo 7 del Código de Comercio vi-
gente; · 

b)-Elevar su solicitud por medio de la jun
ta Directiva, apadrinada por un socio, 
y ser admitido por la propia junta en 
votación secreta por mayoría de votos, 
tomando siempre en consideración su 
buena conducta comercial y personal. 

Arto. 69-Los Miembros de la Cámara se 
dividirán en dos clases: Activos, que serán 
los fundadores y los que a continuación se 
incorporen: Honorarios, que serán los que 
la Cámara en Asamblea General distinga 
con ese trtulo honroso, correspondiendo 
as( a eminentes servicios que hayan presta
do o se hallaren prestado en beneficio de la 
Institución. No podrán ser Socios Honora
rios los que residan en el Departamento de 
Chinandega. 

Arto. 79 Los Socios Activos se dividirán 
en tres categorfas para el efecto de las con
tribuciones, calificadas por la junta Directi
va: en mayoristas, minoristas y detallistas. 

Arto. 89-Son deberes de los Socios Ac· 
ti vos: 
a)-Concurrir puntualmente a todas la se

siones de la Asamblea General; 
b)-Desempef'iar los cargos para que fueren 

electos por la Asamblea General o por 
la junta Directiva; pudiendo excusarse 
de aceptar los que hubieren desempe
f'iado los mismos cargos en el inmedia
to período anterior; 

c)-Pagar con puntualidad las cuotas re
glamentarias; 

d)-lnformar a la junta Directiva de todo lo 
que pueda perjudicar o convenir a la 
buena marcha de la asociación, cuyo 
desarrollo y buen nombre todos deben 
fomentar. 

Arto. 99- Son derechos de los Socios 
Activos: 
a)-Asistir a las sesiones de la Asamblea 

General con voz y voto; , ~ -
b)-Presentar por escrito proposicione!i 

iniciativas o quejas a la junta Directiva, 
ta cual r~solverá y comunicará la deci-

. sión recaida en la misma forma, al in-
teresado; · 

c)-Hacer uso de los ·servicios de informa- . 
ción, de arbitraje, de los salones, biblio
teca y demás departamentos de la Cá
mara, con sugeción al Reglamento ln
te'fior de élla¡ 

d)-O!Jtener bajo su responsabilidad tarje-
. tas para visitantes caracterizados que se 
hallen de tránsito en la ciudad, y que 
sirvan a éstos para el libre ingreso al 
local de la Cámara. 

Arto. 10-Los derechos y prerrogativas 
de los socios se pierden: 
a)-Por la falta de pago de tres cuotas men· 

suales; 
b) - Por la declar~ción legal de quiebra 

fraudulenta o culpable que recaiga so
bre el interesado; 

c)-Por ser declarado culpable legalmente 
en materia criminal¡ 

d)-Por grave escándalo social o mala con
ducta en el ejercicio de las prácticas 
comerciales, después de haber sido oido 
en-defensa y calificada su falta por la 
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mayoria de la Junta Directiva en vota
ción secreta. Esta sentencia puede ser 
revisada por la Asamblea General a pe· 

dimento del interesado o de cualquiera 
de los Socios; 

e)-Por no cumplir el fallo que el Tribunal 

de Arbitraje nombrado por la Junta Di· 

rectiva pronuncie en contra del Socio 
de quien se trate. 

Arto. 11-La separación de 4n Miembro 

de la Cámara no comprendido en el inciso 

d) del Articulo anterior, deberá ser aproba

da por el voto secreto de la mayoría de la 

Asamblea General. 
Arto. 12-Podrán ser Socios de la Cáma

ra, las personas apias que no residan en 

Chinandega; pero no podrán ser electos 

Miembros de la junta Directiva. 

Capítulo 111 

De la Asamblea Oeneral 

Arto. 13-La Asamblea General estará in

tegrada por los socios activos, ejercerá la 

función legislativa y la dirección suprema 

de la Cámara y se reunirá en sesiones ordi

narias y extraordinarias. Las ordinarias se

rán dos en el año, y se efectuarán, la pri

mera en la segunda semana de Enero, y la 

segunda en la segunda semana de julio¡ en 

ellas se conocerán y se tratarán hasta su fin 

de los siguientes puntos: 

a)-Lectura de la Memoria de los trabajos 

ejecutados por la junta Directiva; 
b)-Nombramiento de Miembros de la jun

ta Directiva en el orden que correspon

da. Estos nombramientos se harán en 
las sesiones de Enero; 

c)-Discusión y votación de todos aquellos 

asuntos que se mencionen en la orden 
del d(a, y después, de cualquier otro 

que sea admitido como de interés para 
la Cámara; 

d)-Discusión y votación de las cuentas de 
la Tesorer(a. 

Arto. 14-Las Asambleas extraordinarias 

tendrán lugar cuando lo considere conve

niente la Junta Directiva, indicando la causa 

que la•requiera, y en ella no se tratarán de 

otras cosas que de las cuestiones que le so· 

meta la Junta Directiva; y a solicitud escrita 

de ocho socios, indicando el objeto para 

que se convoca. 
Arto. 15-Para las sesiones de la Asam 

blea General, ordinarias y extraordinarias, 

se convocará a los Miembros de la Cámara 

por medio de circulares personales con tres 

dias de anticipación. A las extraordinarias 

de urgencia para la resolución de asuntos 

graves, la convocatoria se hará también por 

circulares individuales, con veinticuatro ho· 

ras de anticipación. 
Ar.to. 16-Para que las deliberaciones de 

las Asambleas Generales en sesiones sean 

legales, es necesario la asistencia de la mi-

--==--==-----===--==---
tad más uno por lo menos dé los Miembros 

de la Cámara. Si no se reuniere este núme

ro se convocará de nuevo con tres dfas de 

anticipación, y la Asamblea se efectuará 

con los asistentes, y sus decisiones serán le

gales con el voto de la mayoria reunida en 

sesión. 
Arto; 17-Las sesiones extraordinarias de

claradas de carácter urgente por la junta ~ 

rectiva, tendrán lugar y serán válidas sus 

resoluciones, sean cual fuere el . número de 

miembros, si estuviere presente el Presiden

te, el Vice-Presidente o el que haga sus ve

ces, de lo contrario no. 

Capítulo IV 

De la /unta Directiva 

Arto. 18-Habrá una junta Directiva com

puesta de nueve miembros propietarios y 

tres suplentes, éstos para reponer las vacan

tes de aquéllos. Esta junta Directiva ejerce

rá las funciones ejecutivas y administrativas 

de la Cámara, su período será de un ano, 

pudiendo ser reelectos sus miembros. La 

renovación de ella se hará por mitades, 

siendo la primera por la suerte, después su- • 

cesivamente por orden de antigüedad. 
Arto. 19 - Una vez electa la junta Direc· 

tiva, se nombrará de su seno un Presidente, 

un Vice-Presidente, un Secretario, un Vice· 

Secretario, un Tesorero, un fiscal y tres Vo

cales, dentro de los miembros propietarios, 

siendo estos cargos ad-honorem. 

Arto. 20-Para que la junta Directiva 

pueda deliberar se requiere la presencia de 

la mayoria absoluta de sus miembro~, y sus+ 

acuerdos los tomará por mayoria de votos. 

Arto. 21- La junta Directiva celebrará se

siones ordinarias dos veces al mes, y ex

traordinarias cuando el Presidente lo juzgue 

necesario o la mayoría de los otros miem

bros lo pida al Presidente. . · 

Arto. 22- Si la junta Directiva no pudiere 

verificar la sesión por falta de quorum, se 

hará· una nueva citación para el dia siguien

te, y la sesión se celebrará, y sus resolucio

nes serán válidas, sea cual fuere el número 

que concurra. 
Arto. 23 -La falta de asistencia a sesión 

de los miembros de la junta Directiva se 

justificará únicamente por causa de fuerza 

maycu y deberá comprobarse por escrito. 

El miembro de la junta Directiva que sin 

motivo bien justificado dejare de concurrir, 

será sustituído en su cargo con un suplente. 

Arto. 24-Las funciones y atribuciones de 

la Junta Directiva son: 

a)-Cumplir y hacer cumplir las leyes de la 

Cámara y los acuerdos de la Asamblea 
Oeneral;-

jb)-Citar a sesiones a la Asamblea General; 

c)-Hacerse cargo de toda la correspon

dencia que la Institución sostenga con 
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·el Gobierno o cualquiera corporación ra documentos de tramitación y resoh.t· 

o individuo; ción; 
d)--Dar curso y defender ante quien co- d)-Puner el Dése a todos los pagos que 

rresponda a las reclamaciones o quejas deban realizarse por la Tesorerfa; 

de los socios, cuando a juicio de la jun· e)- Vigilar el buen orden interior de la Cá-

ta Directiva ello sea pertinente; mara, dar posesión de sus cargos a los 

e)-Organizar un Tribunal de Arbitraje pa· empleados de la misma, . nombrar co· 

ra las diferencias que voluntariamente misiones especiales que no tengan ju· 

sometieren los interesados a su deci· risdicción contenciosa y activar el cum-

sión, y para que actúe como liquidador plimiento de las disposiciones de la 

en las quiebras y liquidaciones volunta· Asamblea General y la junta Directiva; 

rias que se le encomienden a la Cáma- f) -Promover, en términos generales, todo 

ra; lo conducente al desenvolvimiento y 

f)-Nombrar el personal de empleados que progreso de la Institución. 
sea necesario para el buen servicio de Arto. 27 -A falta del Presidente, el Vice· 

la Cámara, y designarles el sueldo que Presidente hará sus veces o los Vocales 

se les deba pagar; · en su orden. 
g)-Organizar el servicio de publicidad y 

propaganda que necesite la Cámara. 
h)-Acordar el manejo o inversión de los 

fondos de la Cámara en la forma que 
mejor convenga a los intereses de la 
misma¡ 

i)-Conocer de las solicitudes de socios ac~ 
tivos, y una vez aceptadoc;, proceder a 
la incorporación de los mismos, previo 
pago de las cuotas respectivas; 

J)-Acordar su propio Reglamento Interior, 
y elaborar el de la Asamblea General, 
elevándolo • este Cuerpo en forma de 
iniciativa. Estos Reglamentos y cuales
quiera otros que se dicten desarrollarán 
las prescripciones de esto.s Estatutos, 
sin contrariarlos de ningún thodo; 

k)-Prcsentar a la Asamblea General en sus 
sesiones ordina1 ias de enero, una Me
moria circunstanciada de todos sus ac· 
tos y de todo lo ejecutado en el seno 
de la Cámara, y en las sesiones de julio 
un informe sintético de todo lo que se 
haya verificado durante el semestre. 

Arto. 25-La junta Directiva, además de 
cumplir con los acuerdos de la Asamblea 
General, conocerá y resolverá todos los 
asuntos de orden interno y externo, aproba
rá o desechará las peticiones que formulen 
los socios y los dictámenes o iniciativas de 
las Comisiones de la Cámara, y resolverá 
todos los asuntos o negocios que según los 
presentes Estatutos forman el objeto y fin 
de esta Cámara, dando siempre cuenta a la 
Asamblea General. 

Capítulo V , 

Del Presidente 
Arto. 26 Son atribuciones y deberes del 

Presidente: 
·a)-Representar a· la Cámara en todos sus 

actos públicos; 

Capitulo VI 

Del Tesoro y del Tesorero 
Arto. 28-forman el Tesoro de la Cáma

ra, todo!! los bienes -muebles e inmuebles 
que adquiera por compra o donación, y to
dos los fondos en efectivo o por cobrar que 
le corresponda legalmente, ya por cuotas 
ordinarias y extraordinarias, o por donati· 
vos que se le hagan o de otra manera legiti· 
ma. Todo lo cual será directamente admi· 
nistrado por la junta Directiva. 

Arto. 29-Las atribuciones del Tesorero 
son: 
a)-Recaudar los fondos que reglamenta

riamente deban ingresar al Tesoro de 
la Cámara, y los qu<> por cualquier otro 
motivo deban ser percibidos por la So· 
ciedad; 

b)-Llevar los libros de Contabilidad; 
c)-f ormar el Balance anual de los haberes 

de la Sociedad y presentarlo a la junta 
Directiva; -

d)-firmar todos lo recibos de cobro; 
e)-Pagar todos los recibos de cobro con· 

tra el Tesoro de la Cámara que lleven . 
el Vo. Bo. del fiscal y el Dése del Prer 
sidente; 

f)-Dar cuenta a la junta Directiva en su~ 
se'siones ordinarias del estado del· Te· 
soro de la Cámara; 

g)--Conservar los fondos de la Sociedad 
en la forma que prescriba la junta Di-

. ¡ectiva. , 
Arto. 30-Si el Tesorero cesare en su car· 

go por cualquier causa, la junta Directiva 
nombntrá inmediatamente el socio que deba 
reponerlo, para que concluya el periodo co
rrespondiente. la entrega de la Tesorería 
al que deba recibirla se hará con interven
ción del fiscal, quien informará a la junta 
Directiva. 

Capitulo VII 

Del Secretario 
.b)-Convocar a la Asamblea General y a 

la junta Directiva, abrir y cerrar las se· 
siones y dirigir los debates; 

~)-firmar las actas de la Asamblea Gene· Arto. 31-EI Secretario es el 

ral y de la junta Directiva "I cµalesquie· . comunicación de la Cámara. 
órgano de 
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Arto. 32 - Son funciones del Secretario: 
a)-Redactar las actas de las sesiones de la 

Asamblea General y de la junta Direc
tiva, cuidando de que sean la fiel ex
presión de lo tratado y resuelto en 
ellas¡ 

b)-Leer las actas al principio de cada se
sión y dar cuenta con los documentos 
que ordene el Presidente; 

c) ·-Llevar el recuento de votos en las se
siones; 

d)-Despachar de acuerdo con el Presiden-
te la correspondencia de oficio; . 

e)-Certificar los acuerdos de las Asam
bleas Generales y los de la junta Di· 
va cuando se lo ordene el Presidente; 

f)-funcionar como Secretario del Tribunal 
de Arbitradores y certificar sus resolu· 
ciones; 

g)-Desempef'iar los cargos que de acuer
do con su carácter le sean encomenda
dos por la Asamblea General y la junta 
Directiva, y vigilar por la conservación 
y buen arreglo del archivo. 

Arto. 33 -A falta del Secretario, el Vice
secretario hará sus veces. 

Capítulo VIII 

Del Fiscal 
Arto. 34- ·Son funciones del fiscal: 

a)-fiscalizar el manejo de la Tesorería, y 
poner el Vo. Bo. a los pagos que deban 
hacerse; 

b)-Cuidar de que todo se haga en la Cá
mara de acuerdo con las leyes que ri· 
gen a la Institución y las disposiciones 
acordadas por la Asamblea General y 
la junta Directiva, comunicando sus ob· 
servaciones a la propia junta y al Pre
sidente de ella. 

Capítulo IX 

De las Comisiones Permanentes 
Arto. 35-Para el mejor funcionamiento 

de la Cámara, se constituirán de su seno, 
nombradas por la junta Directiva, tantas 
Comisiones Permanentes, como sean nece
sarias, para los diferentes 'ramos de la Insti
tución, compuesta cada una, de tres miem
bros, de los cuales uno por lo menos será 
especialista en \fa materia, y cuya miisión 
consistirá en estudiar, proponer y colaborar 
como asesores técnicos de la junta Dir.~cti
va en todo aquello que SP. relacione con las 
actividades d1" su ramo. 1 

Arto. 36-Estas Comisones funcionarán 
independientes las unas a las otras, reunién· 
dose . cuando menos cada quince días, o 
siempre que las circunstancias lo exijan, 
asistiendo a sus sesiones un Miembro de la 
Junta Directiva que será nombrado por el 
Presidente de la misma. 

Arto. 37-Las Comisiones Permanentes 
se renovarán anualmente, siendo desig· 

nados sus individuos por la junta Directiva 
en la primera sesión que ésta celebre en 
enero, después de las sesiones de la Asam
blea General. 

Capítulo X 
Del juicio Arbitral 

Arto. 38-EI juicio arbitral podrá plan· 
tearse: 
a)-Por solicitud de las parles interesadas 

que convengan en firmar la escritura de 
compromiso; 

b)-Por petición de dos o más comercian· 
tes, industriales, etc., que deseen resol
ver por este medio sus diferencias y 
que lo soliciten por escrito; 

c)-Por solicitud de algunos socios o de 
persona extraf'la a la Cámara que antes 
de requerir judicialmente a un socio de 
la misma, quiera resolver sus diferen-
cias por arbitraje. . 

Arto. 39-Aquellos que se sometan al jui
cio arbitral depositarán una ·cantidad sufi
ciente a juicio de la junta Directiva, la cual 
perderán a beneficio de la Cámara, si no, 
cumpliesen el fallo. Si el desobediente fue
ra miembro de la Cámara será expulsado de 
ella. 

Arto. 40--Los honorarios que la Cámara 
deba percibir por estos servicios arbitrales, 
serán convenidos previamente entre la jun· 
ta Directiva y el interesado. 

•- Capitulo XI 
De los...,Liqaidadores Mercantiles 

Arto. 41-Si algún comerciante, agricul
tor, industrial, etc., solicitare de la Cámara 
que sus nego.:ios sean liquidados por ella, 
la junta Directiva nombrará una comisión 
especial integrada por los miembros de la 
Cámara que estime conveniente para que 
desempef'ie el cargo, si alguna de las Comi
siones Permanentes no tuviere esta atribu
ción. 

Arto. 42-Cuando se trate de practicu Ji. 
quidación de un quebrado, la Cámara acep
tará el cargo a que se refiere el Arto. ante
rior, cuando todos los acreedores del inte
resado manifiesten en escritura pública su 
conformidad con esa forma de liquidación 
extrajudicial. 

Arto. 43 El quebrado y sus acreedores 
podrán también acordar en junta ce\ebrada 
judicialmente y con los requisitos de ley, 
que la liquidación de los negocios del pri
mero, sea llevado a cabo por. la respectiva 
Comisión de la Cámara, siendo obligatoria 
esta forma de liquidación, si la Junta Directi
va acepta el convenio y una vez que esto haya 
sido aprobado de acuerdo con lo que sobre 
el particular dispongan las leyes respectivas. 

Arto. 44-En Jos casos sellalados en los 
dos artfculos precedentes, las resoluciones 
de la Cámara, por medio de las cuales se 
haya practicado la liquidación, serán obliga· 
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torias para el deudor y sus acreedores, con 
las limitaciones que establezcan la leyes de 
la materia. 

Capitulo XII 
De la Disolución de la Cámara 

Arto. 45-La Cámara de Comercio, Agri
cultura e Industrias de Chinandega podrá 
disolverse cuando el número de iUS Miem
bros sea menor de nueve. 

Arto. 46-Si llegare a acordarse su liqui
dación, los bienes serán distribuidos por 
iguales partes entre los Socios que perma· 
nezcan incorporados. 

Capítulo XIII 
Dir;posiciones . Generales 

Arto. 47-Todas las cuestiones que se 
susciten sobre la interpretación de los pre
sentes Estatutos, y cuantos asuntos se pre
senten que no estén previstos en los mismos 
serán resueltos por la junta Directiva, dentro 
del espíritu general de la Institución, y cu
yos acuerdos tendrán el carácter de precep
tos reglamentarios hasta las próximas sesio
nes de la Asamblea General, en que ésta 
resolverá lo conveniente, y la resolución que 
sobre ello recaiga formar:á jurisprudencia 
para la Cámara. 

Arto. 48-Los presentes Estatutos podrán 
ser reformados por acuerdo de la Asamblea 
General en sesiones especiales de la misma 
y convocada al efecto en la forma estableci
da en el Arto. 15 de estos Estatutos, y dero
gan los anteriores aprobados en el año 
1923. 

Arto. 49-Ningún gasto podrá ser hecho 
si no ha sido antes acordado por la junta 
Directiva. El Tesorero no cubrirá ningún 
documento sin este requisito previo y" si no 
lleva además el V•. Bº. del fiscal y el Dése 
del Presidente. 

Arto. 50-Estos Estatutos empezarán a 
regir desde la fecha de su aprobación por el 
Poder Ejecutivo. 

Arto. 51-Las cuotas que deben pagar los 
socios serán cobradas desde la fecha en que 
estos Estatutos fueren aprobados por el Go
bierno. 

Arto. 52 -los socios de la Cámara son 
las firmas comerciales personificadas en sus 
representantes legales, los cuales podrán 
concurrir por sí o por medio de la persona 
a quien le otorgaren una carta poder. En 
todo caso ningún socio podrá representar 
a más de una firm~ nf tener, por consiguien
te, más de un voto. 

Arto. 53-En toda Asamblea o junta, el 
Presidente o el que haga sus veces presidirá 
las sesiones, y cuando en la votación hubie
re empate, la repetirá, decidiendo con un 
doble voto suyo si al recibirla de nuevo se 
repitiere el empate. Cuando ocurriere el 

• empale en la elección de miembros de la 
Junta ,Directiva o de las Comisiones Perma-

nentes o en cualquiera otra elección, el Pre
sidente hará uso del doble voto, sin segun
da votación. 

No habiendo más asunto que tratar, se le
vanta la sesión. Leída esta acta se encuen
tra conforme, se aprueba, ratifica y firma. 
Roberto Callejas R., Presidente. - José A. 
Navarro, Vice-Presidente. - C. A. Salazar, 
Tesorero.-Emilio Navarro D., ter. Vocal.
Mariano Navarro B., 2o. Vocal.-josé Fran
co. Rivas, 3er. Vocal.-A. López C., Fiscal. 
-julián Quant jr., Vice-Secretario.-Rafael 
Oasteazoro, Secretario. · . 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente 'cotejado. Chinandega,· 
veintiocho de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y uno.- Rafael Gasteazoro, 
Secretario. 

Comuníquese- Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 17 de Diciembre de 1951.
SO.\\OZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
por la ley.-jesús Aguilar Cortés. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. , 
Sala del Tribunal de Cuentes. Managua, 
D. N., diez y seis de Julio de mil novecien
tos cincuenta '(uno. Las diez de la mana na. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa don Humberto Alvarado, la cuenta de 
la Teeoreria Municipal de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelf, que el sefior J. Vi
cente Herrera, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo de Marzo a Junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, 

Resulta: 
·Que según Estado de Caja que obra al fo· 

lio 5 hubo un movimiento de Ingreso11 y·1
· 

Egresos de Un Mil Cuatrocientos Siete Cór· 
dobas y Veintiocho Centavos (C$ 1,407.28), 
incluyendo los términos de apertura y cie-
rre; y . 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa .Admk 

nistrativa de esta cu:mta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al sefior 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las oece de la mafl.ana del cuatro de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
folio 8, que este funcionario dispuso que las 
presentes diligencias fueran pasadas a la 
Tramitación J udiciat, como puede verse en 
el auto de las nueve y cuarenta y cinco mi
nutos de la maflana del mismo dfa, folio 9, 
y en auto de las nueve y cuarto de la mafia· 
na del veinte y ocho de Junio de mil nove· 
cientos cincuenta y uno, este funcionario 
dispuso que el presente juicio pasara al sus
crito para su continuación en el trámite Ju· 
dicial y Fallo por lo que al pie del auto se 
continúa el periodo Judicial de esta cuenta, 
como paede verse en el folio 13; y 

. Considerando: 
Que en escrito del veinte y tres de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete, folio 12, 
el seftor Felipe Ben a vides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
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di6 se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado del 
senor J. Vicente Herrera, presentando co· 
mo prueba de su legitima pereoneria, copia 
del poder original suscrito a eu favor, pi· 
diendo por último se mandase a correr loe 
traslados de ley a las partee; y · 

Considerando: 
Que habiéndose presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo Nv 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Trescien· 

• toa Córdobas y Setentiocho Centavos ••. 
(C$ 300. 78), que acusa tener como existen· 
cia al treinta de Junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. Aprobación del Super· 
visor del 10% Sanidad inserta al folio 14, 
de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos.. loe 

reparos formulados a la presente cuenta, 
unos en la Glosa Administrativa y otros en 
la Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio eenor Benavi· 
das S., en escrito de cinco de Julio de mil no
vecientos cincuenta y uno, folio 15, pide lla· 
mar a autos y dictar sentencia a favor del 
eefior J. Vicente Herrera, y· oida la opinión 
del aefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, según pue
de verse al reverso del mismo folio 15; y 

Por Tanto: 
Con tales ant-eeedentee, corridos loe trá· 

mitee de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

" Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

neda es buena y por consiguiente, se aprue
ba, quedando el eefior J. Vicente Herrera, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libree ;y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Eeteli, por lo que hace al 
periodo de Marzo a Junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, debiéndoeele exten
der al eenor Herrera, copia de esta resolu
ción para que le sirva de euftciente finiqui
to. Eximiéndose del pago del Impuesto de 
Timbres Fiscales, de conformidad con De
creto Legislativo Nv 115 del 12 de Junio de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

Cópiese, notifiQueee, publiqueee en •La 
Gaceta• y archivese.¡Oecar Armando Va· 
lle.-H. Saballos O., Srio. 

tamento de Maeaya, Que el Bt-fior Alejan· 
dro Gaitán, mayor de edad, caeado, agri· 
cultor y de equel domicilio, llevó durante 
loe diBB del 19 al 24 de Julio de mil novecien· 
toe cincuenta, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 2, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Cuatro· 
cientos Veintidoe Córdobas y Nueve Centa
vos (C$ 422,09), incluyendo loe términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi· 

nietrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la di6 en traslado al sefior 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las once de la mafiania del once de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno, en el folio 
4, de este expediente, y este funcionario 
dispuso que el presente juicio de cuentas · 
pasara al ececrito para loe efectos del Tra· 
mite Judicial y Fallo definitivo, por lo que 
al reverso mismo folio se proveyó el auto en 
que se declaró abierto el periodo Judicial de 
esta cuenta; y 

Considerando: 
-Que en escrito del diez y nueve de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 5. 
el eenor Felipe Benavidee S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantee, pi· 
di6 se le mandase tener por personado en 
las presentes diligencias como apoderado 
del eefior Alejandro Gaytán. presentando 
como prueba de su legitima pereoneria copia 
del poder original otorgado a su favor, pi· 
diendo por último se mandase a correr loe 
traslados de ley a las partee; y 

· Considerando: ~-
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo NV 473 de 13 de 
Septiembre· de 1946. por valor de Sesenta y 
Cuatro Córdobas y Veintidoe Centavos. .•• 
(C$ 64.22), que acusa tener como existencia 
al veinticuatro de Julio de mil novecientos 
cincuenta. Aprobación del sefior Supervi· 
sor del 10% de Sanidad, inserta al folio 13, 
de este expediente; y 

· Considerando: 
Que habiéndose dedvanecido todos loe re

paros formulados a la presPnte cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial y no habiendo ningún cargo peo· 
diente, el eefior Benavidee S., en escrito 
del veintieeie de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, folio 14, pide llamar autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
sefior Alejandro Gaytán, y oida la opinión 
del sefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, com11 pue
de verse al reverso del mismo folio 14; y 

Tribunal de CuentBB, Sala de la Contralo Por Tanto: 
ria Especial de Cuentas Locales, Managua. Con tales antecedentes, corridos loe trá· 
D. N .• veinticinco de Julio de mil novecien· mitee de derecho, con apoyo del Articulo 
toe cincuenta y uno. Las diez de la mafiana. 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

Examinada que fué por el Sr. Conta:ior de de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se·. 
Glosa don David Caetrillo, la cuenta de la gimda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
Teeoreria Municipal de Catarina, Depar- de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
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dor Tramitador Judicial en nombre de le ministración de Rentes de Managua, Y pré· República de Nicaragua, definitivamente. sentar cuenta comprobada mensualmente al }l,alla: '.tribunal de Cuentas. 
Que esta cuenta tal como ee deja relaclo· Quedan exentos de pegar la tarifá esta-nada es buena y por conei1tuiente se aprue· blecida, el personal y carga de la Guardia be, quedando el erftor Alejandro Gaytán Nacional, empleados y carga del Gobierno de calidades conocidas en autos, junto y las persones o carga de tránsito. con su fiador solidario, libree v solventes, El Contrati1Ha podrá verificar el cobro de tanto Con las rPntae del 10% de Sanidad la tarifa autorizada, por medio de sus em· como con las del Tesoro Municipal de Catari· pleados o por intermedio de las Empreeaa na, Departamento de Masaya, por lo que cuyas aerqnavell ueen las facilidades de di· hace a loe dlas del 19 al 24 Julio de mil no choe aerddrolttol!. 

vecientoe cincuenta, debiéndosele 'xtender 1 Be con~lene que los gastos de reparación, al Sr. Geytán, copia de esta resolucI6n para únicamente, serán pegados por el •Contra· que le sirva de suficiente ftnf~uito. Exirnién· tista• y •El Gobierno•, eri prorrateo propor· dole del pago del impuesto de Timbres Fis· cional a los ingresos d('I cada parte. Par.a el cales, de conformidad con Decreto Legisla· pago de su parte, el Gobierno darA al Coii· tivo No. 115 de 12 de Junio de 1941. · tratieta en DeUda Activa, la cantidad nece· Cópiese, notiffqueee, publiqueee en ~.La sarla, y éste se obligará a presentar al Tri· Gacet&1 Y archiveee. - Osear Armando Va· bunal de Cuentas la debida comprobación He. -H. Saballos, Srio. para su descargo, de conformidad con la 

Guerra, Marina y Aviación 

r.'rancisco Gaitán C., Coronel O. N., Mi· 
nietro de A viaci6n, en representación del 
Gobierno de Nicaragua, que en lo de adelan
te ee llamará tan soto -El Gobierno•, y el 
Doctor Salvador C1n1tillo, en representación 
de La Luz Mines Limited a la que en lo de 

• adelante se llamará tan solo tfü Contratis 
ta•, en vista de que La Lu't Mines Limited 
Y ~u antecesora La Luz y Loe Angeles Mi 
ning Compan)', ha contrufdo con eus pro
pios fondos un Campo de A vi ación llamado 
Siunn del Departamento de Zelaya y otro 
Caml)o de Aviación a dos y media millas al 
~cidente del pueblo o ~aeerlo de Alamicam
ba en las inmedia-cion~s del Rfo Prinzapolka, 
que son usado11 \)or Empresas particulares 
de transporte aéreo. 

De conformidad con el Capitulo 11 de la 
Ley de Aviación Civil vigente, convenimos 
ien celebrar, como en efecto celebran el si· 
guiente Contrato: 

consulta evacuada por el Ministerio de Ha
cienda en Oficio N\> 4493 dirigido al Minia· 
terio de Aviación el 2~ de Septiembre de 
1951. 

Ii 
~n caso que surgiera cualquier diferenuia 

entre 1EI Contratietu y tercera! personas, 
respecto al ueo de los aeródromos, el Minie· 
teri'O de Aviación, será Arbitro para dirimir 
las diferencias sin ulterior recurso, 

111 
•El Contratista•, no queda oblittadb i 

eonstruir en lo! aeródromos, bodega para 
almacenamiento de ihercaderias, pero si vo· 
luntarlamente loe construyere, y decidiere 
ponerlos al servicio público, tendrá derecho 
a cobrar la tarifa del bodegaje especificada 
en la Cláusula 1 por cada veinte y cuatro 
horas, subsiguientes a las primera e veinte 'I 
cuatro horas de almacenada la carga, 

IV 
El' Contratista permitirA gratuitamente 

el uso de los aeródromos a las aeronaves 
del Estado, gobiernos locales o co~poracio
nes públicas y a las naves por ellos contra· I tadas para su servicio exclusivo. 

Por el uso de Jae facilidades de loe aeró· V • dromos, en cada C!lBO, el Gobierno autoriza El Contratista renuncia a cualquier recia. al Contratista a establecer la siguiente tari· mo o indemnización, por pérdida de cual· fa, .efectiva cinco dfas después de su publi· quier naturaleza que sufriere en sus bienes cac16n en LD Gaceta, Diario Oficial. o en el personal encargado del lnanejo de 
P Jos campos cuando el Gobierno use de las o~ cada persona que entre o facultades conferidas en el Artfculo 15 de salga por la via aérea· C$ LOO la Ley de Aviación Civil. Por cada libra de equipaje o VI 

carga que entre o salga por La duración del presente contrato será de la vfa 11érea indicada 0.021/2 d f b d b Por facilidades de Bodega, ca· un atto, a partir e la ec a e su pu lica· da cien libras O.lO cióo en •La Gaceta•,v~;ario Oficial. 
De lo colectado, cor~esponderá al Gobier- El presente contrato estará sujeto a las no el 40% y el 60% al Contratista, quien disposiciones de la Ley de Aviación Civil, llevará contabilidad precisa sobre el partí· Reglamento de Campos de Aterrizajes y ~ular, a fin de que el Gobierno pueda ínter- Regulaciones Aáreas, emitidos o por emitir· venir y fiscalizar loe ingresos que proveo- se en el Ministerio de Aviación. El Contragan de esta autorización. tista no autorizará operación alguna de ae-En cuanto al 40% de loe ingresos que ronaves en vuelo internacional que saliere .corresponde al Gobierno, los Contratistas o entrase directamente para o del extran· deberán depositar sus .Produ.ctos en Ja Ad· jei'o, 
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Será obligación del Contratista dar aviso 
inmediatamente al Ministerio de Aviación o 
a cualquier autoridad que ee encuentre cer
ca, de cualquier infracción o violación de 
las Ley,es de le República sobre materiae 
de Aviación, 

vtn 
El Contratista no podrá ceder a terceree 

personas los derechos que como tal le corree 
ponden, sin el previo conocimiento y auto
ri&ación del Gobierno. ,. 

En f~ de lo cual firmemos el presente 
Contrato, en el Libro Matriz que al efecto 
lleva el Ministerio de la Guerra, Marina y 
Aviación, en la ciudad de Manegm1, Distri
to Nacional, a los dieQinueve dia del mes de 
Diciembre de mil no~eCientoe clncuentiuno. 
- (f) Francisco Gaitán C., Ministro de 
Aviación. - (f) Salvador Castillo. -Ante mi. 
- (f) Joaquin Argüello M., Oficial Mayor. 

N9 ll-cC• 
El Presidente de la Re~ública 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfqu'!le, -Casa Presidencial, -Mana

gua, D.N., Diciembre 19 de 1951.- (f) SO 
MOZA. -- ( f) Francisco Gaitáo C., Coronel 
G.N., Ministro de Aviación. 

N"' 197 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: · 
N9 78 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

!-Nombrar Cartero de la Oficina del Co 
rreo Aéreo, de esta ciudad. en sustitución 
de René Somarriba, quien queda fuera de 
servicio, a José Benavides Medin11, quien 
deberá rendir fianza a favor del Fisco, por 
cantidad de Trescientos Córdobaa . • • . 
( C$ 300.00). para garantizu una actuación 
honrada y eficiente en las laboree que se le 
encomiendan. . 

II -El nuevo nombrado deven1terá sueldo 
de conformidad con el Título XIV, Capitulo 
11. del Presupuesto General de Gastos de la 
Rapúblic,en actual vigencia. 

111 -Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 19 del corriente mes. 

Comunfquese. ··Managua, D. N., tres de 
Diciembre de mil novecientos cincuentiuno. 
•. (f) J. O. Garcia M., Coronel G.N., Direc
tor.General de Comunicaciones. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
nagua, D.N., 4 de Diciembre de 1951. - (f) 
SO.\i\OZA.--El Ministro de la Guerra y 
Anfxoe,- (f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N. 

No. 210 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 

No. 3 
El Director Oentral de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Norrtbrar Telegrafista ~ Agente Po~tal 

de Alta Gracia, (Opto. de R1vas), en sushtu· 
ción de r'élix Palacios, que queda fuera de 
servicio por mal comport~mi.ento, a Tulio 
Vindel, quien deberá rendir f1a!1za a fav5>r 
del fisco, por cantidad de Qul~1entos Cor· 
dobas ((f: 500.00), para garantizar una ac· 
tuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomienden. 

H-EI nuevo empleado devengará su_eldo 
de conformidad con ·el Título XIV, Capitulo 
11, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efecto a partir del 
siete de Enero del corriente ano. 

Comunfquese.-Managua, D. N., n_ueve 
de Enero de mil novecientos clncuent1dos. 
(f) J. D. Garcfa M.,. C~ronel G.N., Director 
General de Comunicaciones 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana· 
gva, D.N., 10 de Enero de 1952.-(f) SO
MOZA. - El Vice-Ministro de la Guerra Y 
Anexos, (f) Camilo López Irías~ 

Hacienda y Crédito Público 

· N923 
El Presidente de la Repóbllca, 

Por Cuanto: _ 
Por Acuerdo Ejecutivo dict~do por ~l Mi· 

nieterio de Fomento, fecha diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta Y och'l, fué 
autorizado el Administrador. General del .., 
Ferrocarril del Pacifico de Nihragua, para 
contratar con el Banco Nacional de N]cara· 
gua un empréstito por valor de Setecientos 
N o~enta Mil Córdobas ( C$ 790, 000 00) a nom
bre de la Empresa de Luz y Fuerza Eléctrl· 
ca de Managull con el plazo ~ demás condi· 
ciones expresados en el referido Acuerdo. 

Considerando: 
Que el plazo del crédi_to referido vense 

el diez y siete del corriente mee, Y hay 
toda vi a un saldo oendiente de Doscientos_ 
Mil Córdobas (($ 200,000.00) a cargo de la 
Empresa deudora, en uso de eus facultades, 

· Acuerda: 
Autorizar al Administrador General del 

Ferrocarril del Pacifico de Nicaragua, para 
contratar con el B<1nco Nacional de Nicara· 
gua, una prórroga de cuatro me~es para l_a 
cancelación del saldo de Doscient~s Mil 
Córdobas (C$ 200.000.00). aun pend1.entes, 
del crédito de Setecientos Noventa Mil Cór· 
dobas (C$ 790,000.00), conce~ido a la Em
presa de Luz y Fuerza E'éc~r1ca de Man~· 
gua, a que se _hizo referencia en loe consi• 
derandos anteriores. 

Comuniquese.--Casa Presider>cial.--Man~· 
gua, D.N., a los quince dlae d.el mes de D1, 
ciembre de mil novecientos cincuenta Y uno, 
-(f) SOMOZA.-El Ministro de Estado e!1 
el Despacho de Hacienda y Crédito Púbh· 
co. Raf, A. Huezo. 
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BANCO NACIONAL Df NICARAGUA 
DEPARTAMENTO oe EMJSION 

~ 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE DICIEMBRE DE 1951 

~!. ~ l 

ACTIVO 
Fondos Disponibles 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Fondos . / 
Oro, Divisas y Otros Valores.en el Ex· 
• terior en Oarantía de Préstamos con 

Bancos Extranjeros 
Colocaclon11 

Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otr11 CuentH del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Cambiarias-Operaclón Ley 11/9/50 
Dif.Camb. s/Amort Acelerada a Obliga-

ciones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Activo Realizable 

Otrav Cuentas del Debe 
Gastos Generales y de Administraciór. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados 
Comi1iones Pagadas 
Servicio de Intereses 

TOTAL 
Cuentas de Urden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

' R. LACAYO, 
Contador. 

.. '· 
·: .. ' ....... · .. < .¡·. • ;· • .. ,,..rn;....;-;;;¿m:~.::-·~-·-:r· . 

-· . . ~~~'.. 1 

PASIVO 

• 41,132,573.83 
56,846.04 

* 59,247,613.50 
10,818,946.19 
8,675,000.00 

24,ó45,982.4l 
4,239,909.96 

14,339.44 

* 403,338.45 
141,858.23 

9, 17 4,248.14 

2,000,000.00 

ci 466,449.10 
600,358.81 

28,195.31 
118,395.80 

24,296 40 

• 41,189,419.87 

3,997,067.80 

107,641,791.50 

11,719,444.82 * 164,547,723.99 

1,237,695.42 
• 165,785,419.41 

178,102,859.71 
ci 343,888,279.12 

Biiietes 'f Depósitos 

Billetes en Circul;ción 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Cuentas Acreedoras de Intercambio 

Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibido1 por Adelantado• 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
lnrereses en Suspenso 
Impuesto Adic Café-Prod. Córdobae 
Dif. Cambiarias-Ctas. Trat. Libre Com. 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

Reserns 

Fondo de Reserva Le~al 
Incrementos al Fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL Gf:Nf!RAL 

Managua, D. N., 20 de Diciembre de 1951. 
• 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, • 
Gerente General. 

, 

·~'. .. -__ ~ ~.~ -.e~-- ·~·.:.c!: • .-T~1 .. ~.:r.c;-"t·•·- ·•rr:rr·- :,.,.: .. ~ .. ,\·hrf Bi>S'i'ii . .. 
.. 

• 77,161,245.00 
25,581,406.26 
50,835, 185. 90 

7,854.00 

• 

.. ·:~·· 

636,~8.75 
2,832,062.10 
3,996,875.00 

24,296.40 

85,609.40 
28,403.65 

835,746.41 
402,104.21 

762.03 
2g,651.13 
10,893.60 

\ 

• 

4 153:5s5,69J.t6 

7,603,505.30 
• 161,189,196.46 

1 ,279,157.38 

2,000,000.00 

1,317,065.57 
• 165,785,419.41 

178,102,859.71 * 343,888,279.12 

L. A. M OLIERI, 
Gerente. 
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BANCO NA:c:r.c>NAL DE NfCARAOUA 
• 

DBPART.AMENTO BANCARIO 

~ .... ,,.~ .. [';f.'T" 
,.. .. ,·· ~:·' 

\.. -· o 
CID 

BALANCE CONDENSADO AL. 31. DE DI(:IEMBRE DE. 1951 
1 

A e T I V o Ff A s li V ~ 

-====--===-·-------------·;===========;=-='===-==========---======--======·--================--=== 
., 

A -FONDOS DISPONIBLES 

Encaje. Legal 
·) 

Fondos en el País 

. " Fondos en Moneda Ew:tranjera 

B -CoLOCACIONES 
. 

Sección Comercial 
Sección A;;rícola "/ Ganadera 
Sección Industrial y Minera 
Otras Colocaciones 

C ~INVERSIONES 
,.. 

Bienes Rafees l Muebles ...... 
Valores Mobiliarios 

0 -OfRAS CUENTAS 1!>13L ACTIVO 1 
Departamento de Emisión - FO!ldos 

Congelados 
Sucursalea y Agencias 
Intereses Acumulados por Recibir 
Cuentas Diversas · 

J 

,,, 

..... 

-O'Ustavo Oó~z L., 
'-Contador. 

'· 

; ...... '¡"::," 

' 

• 

ci 21,802;300.13 ' 

ci 16,548,272.28 
214,505.82 

5,039,524.0l 

133,782,947.05 

" 35,901,610.07 
79,656,222.01 

9,939,37209 
8,285,7 42.88 

4,132.989.42 

es 2,436,379 16 
1,696,610.26 • 

29.66ít~154. 78 

es 21,654,339.22 
2,370,876.89 
2,882,764.56 
2,758,174.11 

<t 1~4,393.38 

E. -<i:APITAL V Rl!Sl!JtJVA& t 

Capital Pagado 4 
Fondo de Reserva Legal 
fondo de Saneatlrienk> de la Cartcr.11t 

J"ondo de Rcserva.L9i1eci1l 
Otras Reservas 

f -DEPÓSITOS 
Exigibles a la Vlsta y a Menos de.-·30 

Días 
Exigibles a 30 ó l:llÚ Dfas 
Exigibles en Moneda Extranjera " 

0..-AOEUOAOO AL ~RTAMl!NTO 01!'•.fiMJSiÓN 

Por Redescuente,. y Descuentos V.igentea <i 

3,400,000.00 $ 1'9,761,396.86 

2,135,198.84. 
3,1471830.18 
9,CJ@i,65).44 , ,... 

1,082,712.40 > RQ 
> 

13,984>,788.23 o 
1"11 

7(),048,548.72 
-f 
> 

239,520.19 1 
ltfln,719.32 º > 

n.210.322.16 
11,270,322.1:6 '° o 

------
t.1!-0TRAS CUENTAi·DllL PASIVO 

Intereses Acumulados por Pagar 
Intereses Recibidos por Adelantaae. 
fondo de Ahorro y Pensiones 
Cuentas Diversas- • 

J¡ -OTRAS CUENT~Dll HABER 

es 20,495.74 
899.99 

812,115.63-
1,32$,242.40. 

fondos Congelados para lmpta.bf mes 

Visibles $ 21,654,339.Z! 

Intereses en Smpaso 558,793.15> 

. Zt~1n7" 1 ~ 

22,213,112.37 

4 1 ti9,384,3Q3.38 

BANCO• MACIONAL DE NICARAGUA. 

. 1 

.. 
León De Ba.y,14,. 
Gerente General. 

-~ 

:• ' 

Ouíllermo Tünnermams L, 
Gerente. 

• 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO ~ANCARIO 

ESTADO CONSOLIDADO DE LAS GANANCIAS Y PER
DIDAS DEL BANCO. NACIONAL DE NICARAGUA 

(DEPARTAMENTO BANCARIO Y DEPARTAMENTO DE EMISION) 

DURANTE EL SEMESTRE QUE TERMINO EL 3 l DE DICIEMBRE DE 1951 

-
I N a R E s o s E a R. E s o s 

• \ 

Intereses Ganados 4 4,199,106.64 tntere1es Pagados 4 674,599.55 

Comisiones 1,358,270.66 Gastos Generale1 2,760,')11.23 

Cambio• 631,793.39 Gasto• 1obre Compr11 y Embar· 

Otras Utilidades . 207,823.98 ques de Oro .. 31,220.80 

Varios 36,342.50 

Ganancia Líquida 2,894,320.59 

" 6,396,994.67 ci 6,396.994.67 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Gustavo G6mez L., 
Contador. 

Guillermo Tünnermann L. 

Le6n De Bayle, 
Gerente General. 

Gerente. 

Eduoaci6n Pllbllca SECCION JUDICIAL~ 
No. 374 REMATES 

El Presidente de la República, N9 86 
• Acuerda: Cuatro tarde veinticinco Enero corriente local 

H 1 · · b · este j~IZgado venderáse al martillo, refrigeradora 
1 lo. acer as s1gu1entes su venc1ones en cinco pirs cúbicos capacidad, General Electric, un 

la Universidad Nacional de Nicaragua, asf: juego muebles sala, de mimbre; cuatro sillas mece· 
a )-Seftorita Vilma Mayorga, estudiante d_ el doras Y cuatro iiilonea y una mesa de centro, todo 

buen estado. · 
Segundo Ano de Medicina, con la sum3 Oyense postur11. 
mensual de Cincuenta Córdobas... . • • Ejecuc;lón Jose Salguera Alvarez rontra Leonar-
(~ 50·00)' ; de Pérez Mora. 

b) B A · Id p · R t d' D1do Juzgado del Trabajo. Managua, catorce 
- r. rna . o asqu1er omero, es U ian- de Enero de mil novecientos cincuenta y do1.-Las 

te del Pnmer Ai\o di Derecho, con la cuatro de la tarde.-León Riveralafnez.-R. Barrio• 
suma mensual de Cincuenta Córdobas 1 o., Srlo. . .102 3 2 
( CJ 50.00). N - ' 

2o.-EI presente acuerdo surte efectos Tre1 tarde d1'eciocho c9or9r1~entc f' · t • 
d 1 t. d 11 d o· . b ó . • o 1cma, rema ara· e ey a par ir e o. e 1c1em re pr x1mo 1e solar lindantf': oriente Rafael Cano· poniente 
y la erogación se imputará al Titulo VIII, Ca- Ignacio Putoy; norte, Mer~edes Ouevara;' sur, E1co~ 
pUulo XXIX del Presupuesto General de lá1tlca Guevara. . 
Gastos _vigente. V~lora~a clent~ vemte córdob11. . .. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma· E1ecuc1ón: fehpe Putoy. Sucesión Juho Oa1tan. 
-na ua D.N. 28 de Noviembre de 1951. Oyense posturas le~ales. 

SogMOZA · 'El v· M' · d Ed 'ó Juzgado Local Civil. Masaya, ocho Enero mil 
, . .- ice- , m1slro , e ucac1 n novecientos ciocuentidó1.-Hecto' Vega, Srio. 

Pubhc1, Dra. Oiga Nuftez Abaunza. 104 3 2 
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No 91 
Doce meridianas, veinticinco cerriente mes, su· 

bastaráse finca rústica setentlcinco manzanas, ubi· 
cada comarca El Llanito, Santa Luda; estos linde· 
ros: oriente, finca Andrés León y Ponciano Ram{
rez; poniente, finca Dionisia viuda de Guzmán; nor· 
te, finca Bartolomé Vlquez y Gabriel Toledo; sur, 
fincas Pedro Zamora, La Leona y Pablo Urbina, 

Valorada ochocientos córdobas. 
Ejecuta: juan Guzmán a Esmeralda Rivas. 
Oyense posturas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, quince 

Enero mil novecientos cincuentidós.-Julián Uban
do O., Srio. 

Doce meridianas, veinticuatro Enero corriente, 
subastaráse rústica, veinticinco manzanas, sita co
marca Cerro Largo, esta jurisdicción, linda: oriente, 
José Dolores Sosa; poniente, Petrona Oarcla; norte, 
Rosalina viuda de Espinosa; sur, ValenUn Oporta. 

Ejecuta Anselma Sosa a Salvador López Zamo
rán. 

Oyense posturas. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diez Ene· 

ro mil novecientos cincuentidós.-Julián Obando 
G., Srlo. 105 3 2 

N9 93 
Once de la mailana del doce de febrero próximo 

local este Juzgado remataráse derechos y dos ca· 
ballertas tierras sitio Ubatud o Lubatú situado Mon· 
te frío, jurisdicción pueblo Achuapa, depat'famen
to León, limitado: oriente, sitio San Pedro; ponien
te, sitio Capote; norte, sitio El Gualle; y sur, sitio 
San Marquitos, además una casa, encierro veinte 
manzanas empastadas jaragua, cinco vacas paridas, 
dos terneras, un torete, un novlllo, cuatro ruedas ca
rreta, ocho yugos, dos barras, dos cadenas, una sie
rra, un relámpago. Ejecución suma córdobas Car· 
los Cuadra Cea contra Inés López de Miranda por 
1{ y como madre menores Maria Auxiliadora, Sil
vio y Esperanza Miranda López. 

Base para derechos y dos caballerías, cuatro mil 
córdobas; para semovientes y enseres, mil doscien
tos córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, doce Enero, 

mil novecientos cincuentidós.-Ouillermo Barillas, 
Srio, 103 3 2 

No 95 
Cuatro tarde treinta Énero corriente local este 

Despacho remataráse mejor postor finca urbana 
Sabana Grande jurisdicción este Departamento, 
consistente solar Irregular, lindante: oriente, cua
rentislete varas más o menos, Plaza Pública; occi
dente. veinticuatro varas má~ o menos, femando 
Martrnez; norte, setenta y seis tvaras y media más o 
menos, francisco Ayerdis; y sur, cincuentitres va
ras más o menos, Azán ferrey. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Bror Erlck Gontschein contra Cándi· 

da Hosa Barahona de Gonstschein. 
Avalúo: Un mil quince córdobas. 
Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito. Managua, las tres y cuarenta y cinco mil 
nutos de la tarde del d{a puince de Enero de mi· 
novecientos cincuenta y dos.-J. Velásquez P.-Gus
tavo A. Sevilla P., Srio. 

113 3 1 

No 9b 
Once mailana veinticinco Enero en curso, vende· 

ráse pública subasta bajo base catorce mil tre1cien· 
to1 sesenta córdobas, finca rústica San Pablo ubica· 
da esta jurisdiccion con capacidad de setenta y 
ocho manzanas, lindante: oriente, finca Calixto Me
sa; ponjeote, camino enmedio, sucesores de Trini· 
dad Olivares y juan Altamirano; norte, camino co
medio, euce1orca de Santiago Tercero y fellclano 

Centeno y sur, camino enmedio, finca1 de ju;m · 
Sáenz y la de Jesús Pérez, inscrita bajo el N9 9.971, 
a folios 179 y 180 del tomo CXLIV del Libro de 
Propiedades del Registro Público este Departa· 
mento. • 

Véndese ejecución Ba11co Nacional de Nicaragua, 
contra Manuel Batres Romero, reclamo suma cór· 
dobas. 

Quien desee hacer posturas ocurra que será oído. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce Enero 

mil ni:>vecientos cincuenta y dos.-franclsco Melén· 
dez G., juez Distrito.-Guillermo Oconc.r, Srio. 

112 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 15 

Marcos Oviedo solicita Utuio supletorio de un 
predio urbano situado en el barrio La Palma, de 
esta ciudad, con los linderos siguientes: oriente, 
con Juan Medina; al poniente, con Gregario Men
dez; al norte, calle en medio con Leonor. Sanlama
rfa; al sur, con Andrés Gómez y Tránsito Urroz, y 
mide de oriente a poniente, treinta y dos varas y 
media; de norte a sur lado oriente, treintinueve va· 
ras; y de norte a sur lado occidente, cuarenta varas 
y media, y lo estima en la cantidad de doscientos 
córdoba•. 

Quien se crea con derecho ocurra término legal. 
-Rig. Canales.-S. Mej!a M., Srio. 3 1 

N9 4 
Aureliano Chavarr!a, solicita este juzgado Disiri· 

trito titulo supletorio una finca rústica de agricultar 
formada a sus propias expensas, en campo libre, 
ubicada lugar El Tute, jurisdicción pueblo Conde
ga, como de doce manzanas de terreno, acotada 
cercos alambre púas, madera y"' piñuelas, contiene 
casa habitación, árboles frutales, parcelas como 
seis manzanas de agricultar y resto potrero; lindan
te: oriente, Antonio Chavarr!a; occidente, Antonia 
y jacinto Pinell; norte, Antonia Molinares; y sur, 
Félix Zeledón. 

Quien crea tener mejor derecho opóngase térmi-
no ley. ~ 

Dado Juzgado Distrito. Estelí, once mañana 
veinte Diciembre mil novecientos cincuensa y uno. 
-julio C. Madrigal.-J. L Jarqu(n C., Srio. · 

• EsteH, veintiuno Diciembre mil novecientos cin· 
cnenta y uno.-j. L. Jarqufn C, SriQ. 16 3 ) 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 79 · 

Carlos M. Robelo, del domicilio de León, solicita 
registrp esta Marca de fábrica y Comercio: 

NICA 
para proteger: Bebidas gaseosas, agua filtrada y 
en general refrescos embotellados. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managus, nueve de Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta y dos.-R. Porras, 
Oficial Mayor. 97 3 1 

No 53 
Süddeutsche Metallwtrke O.m.b.H., de Walldorf, 

Alem:inia, mediante apoderados Caldera & Compa
ñia Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Co· 
mercio, de este domicilio, solicita registro elta Mar· 
ca de fabrica y Comercio: 

IMPEX 
para proteger y distinguir: •Partes de bicicletas, 
motocicletas y vehklllos a motor, accesorios para 
bicicletas, para motocicletas y para veh!cuJos a mo
tor, inclu1eodo timbrea para bicicleta11 timbre.. 
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espejos para bicicletas (espejos retrovisores combi· 
nados co11 timbres de bicicletas) espejos retroviso· 
res para motocicletas, bombas sin mangueras para 
bicicletas, lámparas de carburo para bicicletas y para 
motocicletas, faros delanteros para automóviles, re
flectores para bicicletas, dinamos para bicicletas, 
dinamos para motocicletas, faros delanteros para 
bictcletas eléctricas y motocicletas, faros traseros 
para bicicletas eléctricas y motocicletas, señales 
para bicicletas eléctricas•, 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. - Managua, once de Ene

ro de mil novecientos clncue11ta y dos.-R. Porras, 
Oficial Mayor. 96 3 1 

No 78 
Walter Puschendorf, de este domicilio, apoderado 

de farbenfabriken Bayer de Leverkusen, Alemania, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

BAYGENAL. 
para proteger: Toda clase de tintas y pinturas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Managua, siete de Enero de mil novecientos cin

cuenta y dos.-Ministerlo de ff\mento.-R. Porras, 
Oficial Mayor. 99 3 1 

N9 77 
Walter Puschendorf, de este domicilio, apoderado 

de Farbenfabriken Bayer de Leverkusen, Alemania, 
101iclta registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

BENZAMIN 
para proteger: Toda clase de tintas y pinturas y 
pigmentos para éstos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, siete de Ene

ro de mil novecientos cincuenta y dos.-R. Porras, 
Oficial Mayor. 98 3 1 

No. 67 
Richard Harder, de este domicilio, como apode· 

rado de la sociedad alemana Asta-Weke A. O. 
Chemische Fabrik, de Brackwede en Westfalia, Ale
mania, solicita registro estas Marcas: 

QUADRONOL y QUADRO-NOX 
que protegen productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, onct, Enero 

mil novecientos cincuenta y dos.-R. Porras, Oficial 
Mayor. 94 3 1 

VENTA DE PATENTE 
N9 81 

L111trafil Limlted, de Lancashire, "h'lglaterra, por 
nuestro medio ofrece en venta o transacción los de· 
rechos adquiridos en Nicaragua sobre su Patente de 
Invención No. 416- de 21 de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, sobre •Mejoras en ¡o con 
relación a los procedimientos contrnuos para la 
producción o tratamiento de hilos artificiales y apa· 
ratos para éstos• (Ca~o 6), los que no se han aban· 
donado así,· como los productos elaborados por 
medio de los mismos. 

- Managua, catorce de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Caldera 8i Compañía Limitada. 

97 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No.16 

Petrona López viuda de Martfnez, solicita en 
arriendo lote terreno ejidal como de ocho hectá
reas superficie, situado comarca El Cangreja!, lin
dando: norte, André1 J11ime y Carlos Cruz; oriente, 

sitio Los Charcos¡ sur, Demetrio Sándigo y Mónico 
García¡ poniente, éste último. 

Si alguien pretende derecho opóngase en tiempo. 
Alcaldía Municipal. Comalapa, veintidós de Di· 

ciembre, mil novecienios cincuentiuno,-D. Duarte, 
Alcalde Municipal. 29 3. 3 

N9 17 
Matías Marín solicita arrendar comarca La Con

cepción setenticinca manzanas terreno ejidsl, lin
dando: norte, Salvadora Calero¡ sur, Josefa Garcfa¡ 
oriente, camino; poniente, La Concepción. 

Secretaría Municipal. Comalapa, Marzo diez, 
mil novecientor-cincuenta.-Cruz Miranda Matus. 

Conforme.-Comalapa, 22 Diciembre 1951. D. 
Duarte, Alcalde Municipal. 28 3 3 

N9 9281 
Roberto Solano López, solicita arrendamiento te

rreno ejidal, sito camino de San Andrés, limitado: 
oriente, con el de Ofilio Mendoza;. poniente, cami:. 
no de San Andrés¡ norte, con el de Adolfo Neré; y 
sur, con el de Francisco Gaitán y camino de San 
Andrés. 

Quien tenga mejor derecho, opóngase término de 
ley. 

Ministerio del Distrito Nacional. Managua, dos 
de Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-Oc• 
tavio Rivas Ortiz, Oficial Mayor D. N. 

46 3 3 

No 9230 • 
La señora Gertrudis Largaespada de Solfs, se ha 

presentado a esta Alcaldía pidiendo se le adjudl· 
que en arriendo un lote de terreno ejidal situado 
al sur-este de la población, como de cuatro manza
nas de ex.tensión y bajo 101 1iguientes linderos: 
oriente, con predio de Antonio García; sur con pre
dio de Berta de Argüello camino enmedio¡ ponien
te, con predio de Andrés Largaespada; y norte, con 
predio de la 1olicitante Gertrudis Largaespada de 
Solfs. Lo que se pone en conocimiento del públi· 
co para quien se crea con derecho a oponerse, lo 
haga y se presente a e&ta Alcaldía en el término de 
quince días. 

Alcaldía MuniCipal. Nagarote, quince de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Entimo 
Gutiérrez, Alcalde Municipal.-justo Germán Bone, 
Srio. 4273 3 2 

No 9231 
El señor Andrés Larg"aespada García, se ha pre

sentado a esta Alcaldía, pidiendo se le adjudiquen 
dos lotes de terreno ejidal, como a una milla de 
distancia de ésta población y al lado sur-este y ba
jo los siguientes linderos especiales, primer lote· 
oriente, co11 predio de Berta de Argüello; occiden
te, con predio de Nicolás Reyes; norte, con predio 
del solicitante Andrés Largaespada G., y sur, con 
predio de Ramón Largaespada. El otro lote está 
compuesto de catorce manzanas de extensión y ba
jo los linderos siguientes: oriente, con Gertrudis 
Largaespada de Solís; occidentl', con Cecilio Ojeda 
camino enmedio; norte. con Rnperto Centeno; y sur 
con Nicolás Reyes, camino enmedio; norte, con 
Ruperto Contreras; y sur, con Nicolás Reyes, cami
no enmedio, 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcialdía Municipal. Nagarote, quince de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno.-fn· 
timo Gutiérrez, Alcalde Municipal.-justo Germán 
Bone, Srio. 4272 3 2 

N9 31 
julio Patricio Centeno, solicita donación terreno 

municipal esta ciudad, lindando: este, solar julio 
Patricio Centeno; oeste, Julio Patricio Centeno; 1ur, 
solar y cua pajiza julio Patricio Centeno; y norte, 
terreno Ninfa Outiérrer.. 
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Pueden oponerse dentro término leg~. 1 domicilio de El Terrero, de esta jurisdicción, para 

Alcaldía Municipal. San Carlos, dieciocho de que dentro del término de quince días compa· 

Diciembre de mH novecientos cincuenta y uno.-1 rezcan al local de este Juzgado a defenderse en la 

Roger Hernández, Srio. Alcaldía Municipal. causa que se les sigue por el delito de homicidio 

54 3 2 en José Vargas, de generales en autos, bajo aper· 

--==--=->-=--..... ----=--=- cibimlento de someter la causa a jurado y que la 

DECLARATORIAS DE HEREDERO 
N9 37 

lsaura Meza pide ser declarada heredera univer· 

sal única, de todos los bienes, derechos y acciones 

de su difunto hermano Justo ,Meza Ortlz. Señala 
como bien Indemnización debida por Empresa Mi· 

nera de Nicaragua de tres mil doscientos !córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase dentro tér· 

mino legal. 
Da<io juzgado 19 Civil Distrito. Managua, nue· 

ve Enero mil novecientos cincuenta y dos.-Hum-

berto Mendoza L., Srio. 68 1 

N9 38 
Concepción Bucardo, representación su menor 

hijo José Esteban Barahona, solicita declárese he· 
redero universal a éste de todos los derechos, bie

nes y acciones de su difunto padre Alejandro Ba· 
rabona jarquín. Indican como bien indemnización 

debida por Empresa Minera de Nicaragua de dos 

mil quinientos treinta y cuatro córdobas cincuenta 
y seis centavos. -

Quien ~e crea con derecho opóngase dentro tér 
mino legal. 

Dado juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 

nueve Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-

Humberto Mendoza L., Srio. 67 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 1 

Por primera vez cito y emplazo al. procesado 
Marcos Martrnez del domicilio de El Sauce y 

de sus otras generales ignoradas, para que dentro 

del término de quince dias comparezca al local de 
este juzgado a defenderse en la causa que se le si

gue por el delito de lesiones en Isabel Rivas, mayor 

de edad, casado, agricultor y del domicilio de El 
Sauce, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 

elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de 

oficio si no comparece. 
Recuérdase a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 

particulares la denunciar el lugar donde se oculta. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal 

de León, a los doce días de Diciembre de mil nove

cientos cincuenta y uno.-Ramiro Granen• Padilla. 
-Ernesto Madriz, Srio. 41 1 

No 9283 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ig

nacio Arbizú, del domicilio de La Paz Centro y de 
1us otras generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca al local de este 

Despacho a defenderse en en la causa que se le si
gue por el delito de homicidio en Canuto Morgan, 

quien fué mayor de edad, sollero, jornalero y del 

domicilio de la comarca de Agua fría, de este de
partamento, bajo apercibimiento de dr.clararlo re

belde, elevar la causa a plenario y nombrarle defen· 

1or de oficio si no comparece. 
Recuérdase a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 

. oculta. 
Dado en el Juzgado.de Distrito de lo Civil y Cri· 

minal por Ministerio de la ley. León, a los cuatro 

días de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 

uno.-Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, 

Srio. 42 1 

. N9 69 
Por segunda y última vez cito y emplazo a los 

procesados juan, · Raúl, Hermenegildo y Pablo 

Pa~ ma1ore1 de edad, solter<>1a agricultorea, y del 

--"'-' ' . 

sentencia que sobre ellos recaiga, surta los mismos 

efectos como si estuviere presente. 
Recuérdase a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar a los antes dicho procesados y a 

los particulares la de denunciar el lu·gar donde se 

ocultan. 
Dado en el juzgado, de Distrito de lo Criminal de 

León, a los diez días de Diciembre .de mil 
novecientos cincuenta y uno.-Ramiro Oranera Pa· 
dilla.-Ernesto Madriz, S:io. 13 1 

No. 60 
Por segunda y última vez cítase y emplázase al 

¡lrocesado José Marra Oonzalez, de calidades Igno
radas, para que dentro del término de quince dfas 

comparezca a defenderse en la causa que se le si

gue por el delito de lesiones graves en la persona 
de Carmen López Acuña, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, bajo los aperclbi· 
mientos de someter la causa a jurado y que la sen.:_ 

tencia que sobre él recaiga _surta los mismos efec

tbs como si estuviera presente. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar al procesado, y a los particulares 

la de denunciar el lugar donde se oculta. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 

de Masaya, a los diez y siete dfas del mes de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno.-
Huembes H.-Aklles Oaray, Srio. 2 1 

DEPOSITO DE ANIMAL 
N9 9243 

Hoy deposité en Carmen Rodríguez D., potranca 

color valla ahumada, herrada con este fierro a 
y en Alfredo Leiva M., un novillo colorado sardo 

herrado y venteado con estos fierros R l V V 
Quienes sean dueños preséntense hacer reclamo 

en término ley. 
francisco Escorcia M.-Modesto Sotelo, Srio. 

. 4296 1 
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DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dfas, excepto los festivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la ~u1cripción 
Para la República: 

Número del día CS 0.15 
Número retrasado e 0.15 
Por mes • • • . • . • 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre . CS 6.00 
Por semestre , . e 11.00 
Por año • • . • • 20.00 

Por semestre US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • • e 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada. 
Por la publicación de carteles, avisos y docu 

mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 

una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 

alempre que la publicacióll' se haga una vez. Por 

las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 

del valor de ..fa primera. 
Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 interesados en la publicación de cartelea 

edictos, remates, etc., se lea avisa no olvidarse de 

enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 

plicadoa de la• piezas que deaeen publicar. 
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